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Memorial 2018-00291 allega Liquidación del Crédito actualizada

Mauricio Torres Consultor <consultorjuridicomauricio@gmail.com>
Mié 11/01/2023 11:58 AM

Para: Juzgado 08 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Doctora:
VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ
JUEZA OCTAVA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Correo electrónico: jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad
 
Radicado Ejecutivo: 110013105008-2018-00291-00
Demandante: HAIRIN JIMENA PINZON VARGAS
Demandados: MARIANGELA FRANCO LONDOÑO
 
Asunto: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO – CUMPLE REQUERIMIENTO DE FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DE 2022
 
Respetada Doctora,
 
NESTOR MAURICIO TORRES TRUJILLO, actuando en mi condición de apoderado reconocido de la parte demandante, por
medio del presente escrito doy cumplimiento al requerimiento realizado a las partes de fecha 9 de septiembre de 2022, y de
conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, allego liquidación del crédito actualizada.

Atentamente,
www.mauriciotorresconsultor.com
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Bogotá D.C.,  

 

 

Doctora: 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA OCTAVA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Correo electrónico: jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Ciudad 

 

Radicado Ejecutivo: 110013105008-2018-00291-00 

Demandante: HAIRIN JIMENA PINZON VARGAS 

Demandados: MARIANGELA FRANCO LONDOÑO 

 

Asunto: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO – CUMPLE REQUERIMIENTO DE FECHA 

9 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

Respetada Doctora, 

 

NESTOR MAURICIO TORRES TRUJILLO, mayor e identificado como registra al 

pie de mi firma, actuando en mi condición de apoderado reconocido de la parte 

demandante, por medio del presente escrito doy cumplimiento al requerimiento 

realizado a las partes de fecha 9 de septiembre de 2022, y de conformidad con el 

artículo 446 del Código General del Proceso, allego liquidación del crédito 

actualizada: 

 

- CONFORME AL MANDAMIENTO DE PAGO LIBRADO EL 21 DE FEBRERO 

DE 2019: 

 

a. $43.000.000 por concepto del valor del acuerdo transaccional celebrado el 1 

de diciembre de 2017. 

b. $39.062.100, suma equivalente a 50 smlmv, por concepto de la cláusula de 

incumplimiento contenida en el numeral séptimo del contrato de transacción. 

 

Estas sumas a la fecha se presentan sin modificación, teniendo en cuenta que la 

ejecutante no ha recibido pago alguno. 

 

Por lo expuesto, informo al despacho que a la fecha la ejecutada MARIANGELA 

FRANCO LONDOÑO adeuda a mi representada la suma de: 

 

OCHENTA Y DOS MILLONES SESENTA Y DOS MIL CIEN PESOS ($82.062.100). 

 

Para efectos de lo anterior, y para garantizar el pago de la condena, solicito 

respetuosamente al Juzgado se sirvan poner a disposición de mi representada la 

totalidad de los dineros que a la fecha hubieren sido embargados a la ejecutada. 

 

Atentamente,  

 

 
NESTOR MAURICIO TORRES TRUJILLO 

C.C No. 80.726.257 de Bogotá. 

T.P No. 210.611 del C.S de la J. 
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